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Aprobación:  
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Objetivo:  
 
Garantizar una gestión eficiente, ordenada y conforme a 

la normativa vigente del proceso de Programación y 

Ejecución Presupuestaria del CONESUP, que incluye la 

formulación, seguimiento y control del Plan Operativo 

Anual (POA), así como el control de partidas y subpartidas 

presupuestarias. Esto con el fin de asegurar el 

cumplimiento oportuno de los requerimientos establecidos 

por la Dirección de Planificación Institucional y contribuir 

a una asignación y utilización racional de los recursos 

institucionales. 

Indicador asociado: asociado:  
 
 
Z = (X / Y) x 100% 
 
Z= Porcentaje de presupuesto gestionado en tiempo y 
forma  
X= Presupuesto ejecutado  
Y= Presupuesto aprobado 

Alcance:  
Inicia con la solicitud anual de la Dirección de Planificación Institucional (DPI) para la Programación del POA y, 

semestralmente, con la evaluación de los objetivos cumplidos. El Departamento de Gestión Administrativa (DGA) 

remite y consolida la información de las jefaturas del CONESUP, registrándola en el Sistema de Planificación 

Institucional (SPI). Asimismo, contempla el control presupuestario de las subpartidas de viáticos, dietas y tiempo 

extraordinario, desde la distribución de recursos hasta la validación de reportes mensuales y su consolidación en 

la herramienta de control y seguimiento, garantizando trazabilidad y respaldo documental. 

Responsables: 
 
 
 
Dirección Ejecutiva 

  

• Define las políticas internas de planificación y ejecución presupuestaria del CONESUP, 
estableciendo criterios y procedimientos que orienten la gestión institucional. 

• Aprueba los objetivos estratégicos del POA del CONESUP, validando su alineación con la misión 
institucional, las políticas nacionales de educación superior y los lineamientos del órgano rector del 
sistema. 

• Autoriza la estructura programática del Plan Operativo Anual, verificando la coherencia entre 
objetivos, metas, indicadores, recursos asignados y cronogramas de ejecución. 
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• Valida la matriz de riesgos institucional asociada al POA, aprobando las estrategias de mitigación y 
los planes de contingencia propuestos 

• Aprueba el presupuesto anual del CONESUP, verificando la correspondencia entre las asignaciones 
financieras y los objetivos estratégicos establecidos en el POA. 

• Autoriza las modificaciones presupuestarias que excedan los límites establecidos en la normativa 
interna, garantizando la sostenibilidad financiera y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• Convoca y preside las reuniones de coordinación de los Departamentos del CONESUP para el 
seguimiento de la ejecución del POA, estableciendo la agenda y dirigiendo las sesiones de trabajo. 

• Evalúa la eficiencia en la ejecución del presupuesto institucional, identificando oportunidades de 
mejora y optimización de recursos. 

• Monitorea los indicadores de desempeño institucional, estableciendo medidas correctivas cuando se 
identifiquen desviaciones significativas. 

 

Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa (DGA): 

 

• Dirige y coordina la solicitud a los Departamentos del CONESUP para la remisión de las matrices de 
Programación, evaluación (POA) y matrices de riesgo, estableciendo plazos y criterios técnicos 
específicos. 

• Supervisa la recepción y verifica la completitud de los documentos remitidos por los departamentos 
para consolidar el Plan Operativo Anual del CONESUP. 

• Lidera el análisis técnico de objetivos, metas y riesgos del POA para garantizar el cumplimiento de 
la normativa vigente y la alineación con los objetivos estratégicos institucionales. 

• Coordina la revisión y autoriza las subsanaciones necesarias en la información del POA (Matrices de 
programación y evaluación) recibida de los Departamentos. 

• Valida y aprueba la consolidación de la información del POA del CONESUP antes de su remisión al 
Director Ejecutivo del CONESUP. 

• Gestiona la articulación entre las diferentes Departamentos para asegurar la coherencia y 
integralidad del POA institucional. 

• Establece los mecanismos de seguimiento semestral y coordina la recepción de informes de los 
Departamentos del CONESUP sobre la evaluación de ejecución de cada objetivo del POA. 

• Coordina el registro y actualización de la información del POA, riesgos y presupuesto en el Sistema 
de Planificación Institucional (SPI). 

• Revisa informes ejecutivos de seguimiento para la toma de decisiones de la Dirección, incluyendo 
análisis de cumplimiento de metas y gestión de riesgos. 

• Propone mejoras a los procesos de formulación y seguimiento del POA, basándose en las mejores 
prácticas y lecciones aprendidas. 

• Dirige todo lo referente a la reprogramación del POA. 

• Asegura el cumplimiento de la normativa vigente en materia de planificación y presupuesto, 
manteniendo actualizado el marco regulatorio aplicable. 

• Representa al CONESUP en reuniones y espacios de coordinación institucional relacionados con la 
planificación operativa. 

 
 

Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional 

 

• Consolida y unifica las matrices de Programación y Evaluación (POA) provenientes de las diferentes 
Departamentos, aplicando criterios técnicos de homologación y estandarización para garantizar la 
coherencia de la información. 

• Valida la integridad y consistencia de los datos contenidos en la Plantilla de Excel "Requerimientos 
de Bienes, Suministros, Contrataciones y Proyectos para POA Año XXX", verificando la 
correspondencia entre las necesidades identificadas y los objetivos estratégicos institucionales. 

• Establece y mantiene un sistema de archivo organizado y actualizado de toda la documentación 
generada a partir de la Plantilla de Excel "Requerimientos de Bienes, Suministros, Contrataciones y 
Proyectos para POA Año XXX". 

• Implementa controles de acceso y trazabilidad de la documentación, manteniendo un registro 
detallado de consultas, modificaciones y usuarios que acceden a la información. 

• Elabora informes ejecutivos de seguimiento, incorporando análisis cuantitativos y cualitativos sobre 
el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el POA. 

• Realiza análisis comparativos entre lo programado y lo ejecutado, identificando desviaciones, 
tendencias y factores que inciden en el desempeño institucional. 
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• Evalúa el cumplimiento de metas a través de indicadores de gestión, elaborando gráficos, tablas y 
herramientas de visualización que faciliten la interpretación de los resultados por parte de la alta 
dirección. 

• Desarrolla propuestas de mejora a los instrumentos de planificación y seguimiento, basándose en 
las lecciones aprendidas y las mejores prácticas identificadas. 

• Brinda asistencia técnica a las diferentes unidades organizacionales en el uso y diligenciamiento de 
las matrices de programación y los instrumentos de planificación. 

• Propone mejoras a los procesos, procedimientos e instrumentos utilizados en la gestión del POA, 
basándose en la experiencia adquirida y las oportunidades de optimización identificadas. 
 

Responsables de proveer insumos: 

• Dirección de Planificación Institucional 

• Programa Presupuestario 550 

• Centro de almacenamiento y distribución (CAD).  

• Departamentos del CONESUP 
 
 

 

 
 
Marco Legal: 
 
La normativa aplicable incluye: 
 

- Organización Administrativa de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP). Decreto 35941-MEP  

- Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada Decreto Ejecutivo 
No Reglamento General del CONESUP. Decreto Ejecutivo N°44019-MEP  

- Ley Nº 6693 Ley de creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada.  
- Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227.  

- Ley General de Control Interno, Ley No. 8292.  
- Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley No. 8422.  
 

 
Lineamientos Generales: 
 

- Lineamientos para la elaboración del POA-SPI 

- Guía para la Programación, Reprogramación y Seguimiento POA-SIP 

Definiciones:   
 

1. Programación: Corresponde a la identificación de los objetivos estratégicos, los bienes y servicios del 
CONESUP, para alcanzar los cambios deseados, y todas aquellas actividades o procesos necesarios en 
la cadena de producción del departamento.  
 

2. Seguimiento: Se realiza de manera periódica y sistemática para medir a través de un conjunto de 
indicadores, el avance en el cumplimiento de las metas y el presupuesto programado a ejecutar durante 
el año, con el propósito de identificar desfases, rezagos y áreas de mejora en los próximos procesos de 
reprogramación. 

 
3. Plan Operativo Anual (POA): Es el plan de trabajo de cada año que define qué metas se deben cumplir, 

qué actividades se harán, qué recursos se necesitan y cómo se medirá el avance. 
 

4. Control Presupuestario: Son las acciones que se realizan para revisar y comprobar que el dinero 
asignado a viáticos, dietas y tiempo extraordinario se use de forma correcta y según lo establecido. 

 
5. Partidas y Subpartidas Presupuestarias: Clasificación presupuestaria que agrupa los recursos 

financieros destinados a cubrir rubros específicos, como viáticos, dietas y tiempo extraordinario, de 
acuerdo con la normativa de ejecución presupuestaria vigente. 

 
6. Indicador de Gestión: Es una medida (en números o porcentajes) que permite saber si se están 

cumpliendo las metas del POA y si el uso de los recursos es eficiente. 
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Abreviaturas: 
 

1. AJ: Asesoría jurídica.  
2. CAD: Centro de Almacenamiento de Distribución.  
3. CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 
4. DATC: Departamento de Análisis Técnico y Curricular. 
5. DGA: Departamento de Gestión Administrativa. 
6. DIIT: Departamento de Inspección e Inscripción de Títulos.  
7. DPYE: Departamento de Programación y Evaluación de la Dirección de Planificación 
8. DPI: Dirección de Planificación Institucional.  
9. MEP: Ministerio de Educación Pública. 
10. POA: Plan Operativo Anual. 
11. SPI: Sistema de Planificación Institucional. 
12. DPE: Departamento de Programación y Evaluación  

Descripción del procedimiento: 
 
1. Gestión del POA 
 
1.1 Formulación:  
 
1.1.1. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico 

institucional remitido por parte de la Dirección Ejecutiva, el oficio enviado por la DPE (Anexo Nº 1) y los 
lineamientos para la programación del POA (Anexo Nº 2), junto con los criterios y procedimientos que 
orientan la gestión administrativa del POA, establecidos por la Dirección Ejecutiva. 

 
1.1.2. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, a la Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento 
de Gestión Administrativa, el oficio enviado por la DPE (Anexo Nº 1) y lineamientos para la programación 
del POA (Anexo Nº 2), junto con los criterios y procedimientos establecidos por la Dirección Ejecutiva, con 
el propósito de asegurar que los insumos sean analizados y aplicados en la formulación del plan. 

 
1.1.3. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa analiza los insumos remitidos y comunica, por medio de correo electrónico institucional, a 
la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa las observaciones y aportes técnicos derivados 
del análisis, para su consideración en la formulación del POA. 

 
1.1.4. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa y la Coordinadora del Área de Análisis Financiero 

y Control Operacional del Departamento de Gestión Administrativa reciben, por medio de correo 
electrónico institucional remitido por el Sistema de Planificación Institucional (SPI), la notificación de 
asignación de tarea denominada " Registro de información de la programación de la dependencia 550-00-
25-0119-CONESUP" (Anexo Nº 3), con el propósito de proceder con la programación en el sistema. 

 
1.1.5. Las Jefaturas del Departamento del CONESUP y la Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control 

Operacional del Departamento de Gestión Administrativa participan en la reunión convocada por la 
Dirección Ejecutiva, realizada por medio de Microsoft Teams, en la cual se definen y comunican las 
políticas internas de planificación y ejecución presupuestaria para el período correspondiente, y se 
procede a completar la matriz de planificación del POA y matriz de identificación, evaluación y 
administración de riesgos (Anexo Nº 4). 

 
1.1.6. La Jefatura Departamento de Gestión Administrativa, lidera el análisis técnico de la información, evaluando 

la coherencia entre objetivos, metas e indicadores propuestos, y consolida la información referente a la 
matriz de planificación del POA y la matriz de identificación, evaluación y administración de riesgos (Anexo 
Nº 4) con el propósito de que esta cumpla con los lineamientos establecidos por la Dirección Ejecutiva.   

 
1.1.7. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, con copia a la Dirección Ejecutiva y a todas las Jefaturas de los Departamentos del 
CONESUP, la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para 
POA Año xxx” (Anexo Nº 5), con el propósito de que procedan a completarla y remitirla junto con los 
insumos correspondientes, en la fecha establecida. 

 
1.1.8. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa verifica si fue recibida la Plantilla de Excel 

“Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año xxx” (Anexo Nº 5) 
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1.1.8.1. Si la plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año 
xxx” (Anexo Nº 5) es recibida, Seguir con el paso 1.1.9 

 
1.1.8.2. Si la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año 

xxx” (Anexo Nº 5) no es recibida, se sigue el procedimiento con la información que se tiene. Seguir paso 
1.1.109 

 
1.1.9. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa brinda el acuse de recibo por medio de correo 

electrónico institucional y verifica que la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, 
contrataciones y Proyectos para POA Año xxx” (Anexo Nº 5) presentada cumpla con los requerimientos 
solicitados. 

 
1.1.9.1. Si la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año 

xxx” (Anexo Nº 5) no cumple con los requisitos, la Jefatura Departamento de Gestión Administrativa 
comunica por medio de correo electrónico institucional a la Jefatura respectiva sobre deficiencias 
encontradas, solicita la corrección y el reenvío de la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, 
suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año xxx” (Anexo Nº 5). Seguir con el paso 1.1.8 

 
1.1.9.2. Si la Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año 

xxx” (Anexo Nº 5) si cumple con los requisitos solicitados, seguir paso 1.1.10 
 
1.1.10. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, a la Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento 
de Gestión Administrativa la plantilla en Excel titulada “Requerimientos de bienes, suministros, 
contrataciones y proyectos para el POA Año XXX” (Anexo Nº 5), con el propósito de que continúe con la 
consolidación de la información. 

 
1.1.11. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa analiza y consolida la información contenida en la plantilla en Excel titulada “Requerimientos 
de bienes, suministros, contrataciones y proyectos para el POA Año XXX” (Anexo Nº 5), específicamente 
lo relacionado con los requerimientos de suministros de oficina y bienes. 

 
1.1.12. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa elabora un correo electrónico (Anexo Nº 6.) para solicitar al CAD el inventario con el detalle 
de los bienes y suministros que tiene el CONESUP  

 
1.1.13. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa remite, por medio de correo electrónico institucional, el mensaje redactado al CAD para su 
gestión correspondiente. 

 
1.1.14. La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe por medio de correo electrónico 

institucional el inventario actualizado de bienes y suministros remitido por el CAD y lo remite a la 
Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 
Administrativa para su análisis. 

 
1.1.15. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa analiza la información consolidada de los requerimientos de los Departamentos junto con 
el inventario actualizado remitido por el CAD, e identifica los bienes que requieren visto bueno por parte 
de otras dependencias del MEP. Con base en ello, procede con la elaboración del oficio para la “Solicitud 
de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios” (Anexo Nº 7) 

 
1.1.16. La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa remite por medio de correo electrónico institucional el oficio para la “Solicitud de aval de 
especificaciones técnicas de bienes y servicios” (Anexo Nº 7) a la Jefatura Departamento de Gestión 
Administrativa, para su revisión y firma. 

 
1.1.17. La Jefatura Departamento de Gestión Administrativa, recibe por medio de correo electrónico institucional 

el oficio para la “Solicitud de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios” (Anexo Nº 7), lo 
revisa para asegurarse de que cumpla con los requisitos y la información necesaria antes de proceder con 
la firma 

 
1.1.17.1. Si el oficio para la “Solicitud de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios” (Anexo Nº 7), no 

está correcto, la Jefatura Departamento de Gestión Administrativa, lo devuelve por correo electrónico el 
documento a la Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de 
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Gestión Administrativa, indicando las correcciones necesarias, para su corrección. Seguir con el paso 
1.1.18 

 
1.1.17.2. Si el oficio para la “Solicitud de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios” (Anexo Nº 7), está 

correcto, la Jefatura Departamento de Gestión Administrativa procede con la firma digital del oficio y 
notifica por medio de correo electrónico institucional las partes interesadas, seguir con el paso 1.1.19 

 
1.1.18 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, recibe y realiza las modificaciones requeridas, seguir paso 1.1.16 

 
1.1.19 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe por medio de correo electrónico 

institucional el visto bueno emitido por parte de las dependencias del MEP para la adquisición de los bienes 
solicitados en el anteproyecto del POA. 

 
1.1.20 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa formaliza la consolidación final de la información 

del POA antes de su remisión a la Dirección Ejecutiva. 
 
1.1.21 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, remite por medio de correo electrónico 

institucional a la Dirección Ejecutiva, la información referente a la matriz de planificación del POA y la 
matriz de identificación, evaluación y administración de riesgos (Anexo Nº 4), la plantilla de requerimientos 
de bienes, suministros, contrataciones y proyectos (Anexo Nº 5), el inventario actualizado de suministros 
y el aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios, para su autorización de registro en  el Sistema 
de Planificación Institucional (SPI). 

 
1.1.21.1   Si aprueba la información, la Dirección Ejecutiva brinda el visto bueno, se continúa con el paso 1.1.23 
 
1.1.21.2 Si no aprueba la información remitida, recibe por medio de correo electrónico institucional de la Dirección 

Ejecutiva las observaciones para que incorpore los ajustes requeridos y reenvíe la información. Seguir con 
el paso 1.1.22.  

 
1.1.22   La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa (DGA) realiza las modificaciones requeridas y 
remite nuevamente el oficio para su revisión. Seguir paso 1.1.21. 
 
1.1.23 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico institucional 
de la Dirección Ejecutiva, la aprobación del POA y la autorización para su registro en el Sistema de Planificación 
Institucional (SPI). 
 
1.1.24 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa registra la información en el Sistema de 

Planificación Institucional (Ver Anexo Nº 8). 
 
1.1.25 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa y la Coordinadora del Área Análisis Financiero y 

Control Operacional reciben por medio de correo electrónico institucional remitido por el Sistema de 
Planificación Institucional Ia "Notificación asignación de tarea " Registro de información de la programación 
año de la dependencia 550-00-25-0119-CONESUP” (Anexo Nº 9). 

 
1.1.26 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, realiza la revisión y aplica los ajustes requeridos 

a la información conforme a las observaciones emitidas por el Sistema de Planificación Institucional.  
 
1.1.27 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, recibe por medio de correo electrónico 

institucional remitido por el Sistema de Planificación Institucional la notificación de la “Aprobación de la 
ejecución "Preparación para la ejecución año CONESUP" (Anexo N°10). 

 
1.1.28 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico 

institucional remitido por el Sistema de Planificación Institucional, la notificación de que el proceso de 
llenado y revisión de la programación del período xxx de su representada CONESUP ha sido finalizado 
(Anexo Nº 11).  

 
1.1.29 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe por medio de correo electrónico 

institucional, remitido por el Sistema de Planificación Institucional la notificación de la “Aprobación de la 
programación del riesgo "Programación de riesgos 2026 CONESUP" (Anexo Nº 12).  

 
1.1.30 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, recibe por medio de correo electrónico 

institucional remitido por la Dirección de Planificación Institucional (DPI) la solicitud de insumos para 
elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
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1.1.31 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, elabora oficio dirigido a la Dirección de 

Planificación Institucional del tope presupuestario de cada una de las subpartidas requeridas por el 
CONESUP en el anteproyecto del POA. 

 
1.1.32 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional el oficio a la Dirección Ejecutiva para su revisión y firma. 
 
1.1.32.1 Si el oficio no está correcto, la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe de la Dirección 

Ejecutiva por medio de correo electrónico institucional, la devolución del oficio indicando las observaciones 
necesarias, para su corrección. Seguir con el paso 1.1.33 

 
1.1.32.2 Si el oficio es correcto, la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe de la Dirección 

Ejecutiva mediante correo electrónico el oficio firmado, seguir con el paso 1.1.34 
 

1.1.33 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa (DGA) realiza las modificaciones requeridas y 
remite nuevamente el oficio para su revisión. Seguir paso 1.1.32 

 
1.1.34 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite mediante correo electrónico el oficio 

firmado a la DPI, adjuntando los respectivos insumos. 
 
1.1.35 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico 

institucional, a la Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento 
de Gestión Administrativa el oficio aprobado y los insumos validados por la DPI, con el propósito de que 
proceda con la implementación de controles y el establecimiento de respaldos. 

 
1.1.36 La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa implementa controles para documentar las acciones realizadas del POA. 
 
1.1.37 La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa establece un sistema de respaldos automáticos y registro de trazabilidad de la 
documentación relacionada con el POA. 

 
1.1.38 Fin del Procedimiento. 
 
 

1.2 Seguimiento Semestral y Anual: .  
 
1.2.1      La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico institucional 

remitido por la Dirección Ejecutiva, el archivo de Excel referente a los Perfiles del SPI, previamente enviado 
por el Departamento de Programación y Evaluación, con el fin de que sea revisado y actualizado para el 
seguimiento semestral o anual del POA.  

 
1.2.2 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, revisa el archivo Excel referente a los Perfiles del 

SPI con el fin de verificar y actualizar la información correspondiente. 
 
1.2.2.1 Si el archivo de Excel referente a los Perfiles del SPI no está correcto, la Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa, elabora y remite por medio de correo electrónico institucional al Departamento de 
Programación y Evaluación, las correcciones necesarias para actualizar los perfiles de acceso de los 
funcionarios del CONESUP en el SPI. Seguir con el paso 1.2.1 

 
1.2.2.2 Si el archivo de Excel referente a los Perfiles del SPI es correcto, la Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa, remite por medio de correo electrónico institucional al Departamento de Programación y 
Evaluación, la aprobación. Seguir con el paso 1.2.3 

 
1.2.3 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico 

institucional remitido por el Departamento de Programación y Evaluación, el comunicado de inicio del 
proceso de Seguimiento del POA (Semestral o anual) en el Sistema de Planificación Institucional (SPI). 

   
1.2.4  La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite por medio de correo electrónico 

institucional a las Jefaturas de los Departamentos del CONESUP y a la Dirección Ejecutiva, los 
lineamientos para el seguimiento del POA (semestral o anual según corresponda), a efectos que sean 
considerado para completar la matriz de seguimiento del POA, denominada “CONESUP-
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ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA”, adjuntando el POA vigente autorizado por la DPI (Anexo Nº 
13)”.   

 
1.2.5 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe por medio de correo electrónico 

institucional, la matriz de seguimiento del POA “CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA”, 
(Anexo Nº 13)” completada por las Jefaturas de los Departamentos del CONESUP y la Dirección Ejecutiva.   

 
1.2.6 La Jefatura Departamento de Gestión Administrativa, brinda el acuse de recibo por medio de correo 

electrónico institucional y verifica que la matriz de seguimiento del POA “CONESUP-ANTEPROYECTO-
SEGUIMIENTO POA”, (Anexo Nº 13) presentada cumpla con los requerimientos solicitados.  

 
1.2.6.1 Si la matriz de seguimiento del POA “CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA” (Anexo Nº 13), 

no cumple con los requisitos la Jefatura Departamento de Gestión Administrativa comunica por medio de 
correo electrónico institucional a la Jefatura respectiva sobre deficiencias encontradas, seguir paso 1.2.5. 

 
1.2.6.2 Si la matriz de seguimiento del POA “CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA”, (Anexo Nº 13) 

SI cumple con los requisitos solicitados, seguir paso 1.2.7 
 
1.2.7 La Jefatura Departamento de Gestión Administrativa, analiza y consolida la matriz de seguimiento del POA 

“CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA” (Anexo Nº 13) (Semestral o anual)  
 
1.2.8 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, recibe por medio de correo electrónico 

institucional la notificación del SPI, referente al avance del semestre del año vigente, denominado 
“Notificación asignación de tarea " Registro de avance del semestre <año> de la dependencia 550-00-25-
0119-CONESUP". 

 
1.2.9 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, procede a registrar la información en el sistema 

SPI (Ver Anexo Nº 8). 
 
1.2.10 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa, recibe por medio de correo electrónico 

institucional remitido por el SPI la notificación de "Aprobación del seguimiento del POA”, según el periodo: 
 
1.2.10.1 Semestral: “Llenado y revisión del seguimiento semestral año xxx CONESUP” (Anexo Nº 14). 
 
1.2.10.2 Anual: “Llenado y revisión del seguimiento anual año xxx CONESUP” (Anexo Nº 15).  
 
1.2.11 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe , por medio de correo electrónico 

institucional remitido por el Departamento de Programación y Evaluación, el oficio y el informe de 
Seguimiento del POA, para el análisis de las acciones realizadas. 

 
1.2.12 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa envía el oficio y el informe de Seguimiento del 

POA a La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de 
Gestión Administrativa para el análisis de las acciones realizadas. 

 
1.2.13 La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa recibe la información, analiza e implementa controles para documentar las acciones 
realizadas del seguimiento del POA. 

 
1.2.14 La Coordinadora del Área de Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa establece sistema de respaldos automáticos y registro de trazabilidad de la documentación 
del seguimiento del POA 

 
1.2.15 Fin del Procedimiento. 
 
 
 
2. Control Presupuestario de subpartidas de viáticos, dietas y tiempo extraordinario del CONESUP 
 
2.1         La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico 

institucional remitido por la Coordinadora del Programa Presupuestario 550, la oficialización del archivo 
denominado “Programación de Adquisiciones año xxx” y los lineamientos de presentación de los documentos 
de acuerdo con la prioridad correspondiente (Anexo Nº 16). 
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2.2 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa revisa la información y remite, por medio de correo 
electrónico institucional, a la Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del 
Departamento de Gestión Administrativa. 

 
2.3 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, revisa y clasifica la información presupuestaria para que sea registrada en el Excel “Herramienta 
para el control y seguimiento del Presupuesto año xxx”. 

 
2.4 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa, en conjunto con la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa realizan la distribución 
del presupuesto asignado al CONESUP para el año en curso, de acuerdo con los requerimientos solicitados 
por cada Departamento en el anteproyecto del POA. 

 
“Nota aclaratoria”: La distribución del presupuesto se realiza para las subpartidas de viáticos, dietas y 
tiempo extraordinario. 

 
2.5 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa comunica, por medio de correo electrónico 

institucional, a cada Jefatura de los Departamentos del CONESUP, el presupuesto asignado y el mecanismo 
de control, para efectos de que reporten mensualmente al Departamento de Gestión Administrativa (DGA), 
sobre el uso de los recursos. 

 

2.6 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe, por medio de correo electrónico institucional 

los reportes con el gasto realizado en las partidas asignadas remitidos por las Jefaturas de los Departamentos 
del CONESUP.  

 
2.6.1 Si la información no cumple con los requisitos, la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa 

comunica por medio de correo electrónico institucional a la Jefatura respectiva sobre deficiencias 
encontradas, para su respectivo análisis y corrección. Seguir con el paso 2.6 

 
2.6.2 Si la información si cumple con los requisitos solicitados, seguir con el paso 2.7 
 
2.7 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, por medio de correo electrónico institucional 

a la Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional Departamento de Gestión Administrativa, 
los reportes mensuales de las Jefaturas de los Departamentos. 

 
2.8 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa revisa y registra la información del presupuesto ejecutado por los Departamentos, en el Excel 
“Herramienta para el control y seguimiento del Presupuesto año xxx”. 

 
2.9 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa recibe por medio de correo electrónico institucional 

remitido por el Departamento de Formulación Presupuestaria, el reporte de saldo de reservas del programa 
550, el reporte de liquidación presupuestaria del programa 550 y reporte de control de tiempo extraordinario, 
con el detalle del consumo y saldos que se registran mensualmente.  

 
2.10 La Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa remite, vía correo electrónico a la Coordinadora del 

Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión Administrativa remite los reportes 
generados por parte del Departamento de Formulación Presupuestaria. 

 
2.11 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del Departamento de Gestión 

Administrativa revisa y compara la información reportes generados por parte del Departamento de Formulación 
Presupuestaria, en el Excel “Herramienta para el control y seguimiento del Presupuesto año xxx”. 

 
2.11.1 Si la información no coincide, la Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional del 

Departamento de Gestión Administrativa informa a la Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa 
y comunica recibe por medio de correo electrónico institucional a la Jefatura respectiva sobre las 
inconsistencias encontradas en el reporte que remitió, seguir con el paso 2.6. 
 

2.11.2 Si la información SI cumple con los requisitos solicitados, seguir con el paso 2.12 
 
2.12 La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional Departamento de Gestión Administrativa 

elabora un reporte mensual de ejecución y lo remite por medio de correo electrónico institucional a la Jefatura 
del Departamento de Gestión Administrativa y Dirección Ejecutiva.  
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2.13.  La Coordinadora del Área Análisis Financiero y Control Operacional Departamento de Gestión Administrativa 
archiva digitalmente la documentación en OneDrive institucional.(Anexo Nº 17).  
 
Nota aclaratoria: Esta documentación también se encuentra disponible en el canal de Microsoft Teams 
habilitado para tal fin, garantizando su accesibilidad y trazabilidad. 

 
2.14  Fin del procedimiento.  

 
 

Formularios o Registros: 
 

-   
 

ANEXO  
 

• Anexo Nº1: Oficio de Reprogramación del POA 

• Anexo Nº2: Lineamientos para la elaboración del POA-SPI 

• Anexo Nº3: Notificación de asignación de tarea 

• Anexo Nº4: Matriz de planificación del POA, matriz de identificación, evaluación y administración de 
riesgos 

• Anexo Nº5: Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para 
POA Año xxx” 

• Anexo Nº6: Correo electrónico de solicitud de inventario 

• Anexo Nº7: Oficio Solicitud de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios 

• Anexo Nº8: Registro de la información SPI 

• Anexo Nº9: Notificación de asignación de tarea "Registro de información de la programación" 
correspondiente al flujo de trabajo "Llenado y revisión de la programación 2025 de la dependencia 550-00-
25-0119-CONESUP" del Sistema de Planificación Institucional 

• Anexo Nº10: Aprobación de la ejecución "Preparación para la ejecución año CONESUP" 

• Anexo Nº11: Notificación de proceso de llenado y revisión de la programación del periodo 2025 de su 
representada CONESUP ha sido finalizado 

• Anexo Nº12: Aprobación de la programación del riesgo "Programación de riesgos 2026 CONESUP" 

• Anexo Nº 3: Plantilla Excel “CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA” 

• Anexo Nº14: Aprobación del seguimiento "Llenado y revisión del seguimiento semestral año xxx 
CONESUP” 

• Anexo Nº15: Aprobación del seguimiento "Llenado y revisión del seguimiento anual 2024 CONESUP" 

• Anexo Nº16: Circular de oficialización y plazos del Programa de Adquisiciones 2025 

• Anexo Nº17: Carpeta OneDrive de Respaldo 
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Anexo N°1 
 

Oficio de Reprogramación del POA  
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Anexo N°2 
 

Lineamientos para la elaboración del POA-SPI 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

Anexo N°3 
 

Notificación de asignación de tarea  
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Anexo N°4 

 
Matriz de planificación del POA, matriz de identificación, evaluación y administración de riesgos 

 
 

 

 
 
 
 

Anexo N°5 
 

Plantilla de Excel “Requerimientos de Bienes, suministros, contrataciones y Proyectos para POA Año xxx” 
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Anexo Nº 6  
 

Correo electrónico de solicitud de inventario 
 

 
  
 

Anexo N°7  
 

Oficio Solicitud de aval de especificaciones técnicas de bienes y servicios 
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Anexo N° 8 
 

Registro de la información SPI  
 
 

 
 
 
 
 

Anexo N°9 
 

Notificación Asignación de tarea "Registro de información de la programación" correspondiente al flujo de 
trabajo "Llenado y revisión de la programación 2025 de la dependencia 550-00-25-0119-CONESUP" del 

Sistema de Planificación Institucional” 
 
 

 
 

Anexo N°10 
 

“Aprobación de la ejecución 
"Preparación para la ejecución año CONESUP" 

 

 



 

Página 17 de 19 
 

Anexo N°11 
 

Notificación de proceso de llenado y revisión de la programación del periodo 2025 de su representada 
CONESUP ha sido finalizado 

 

 
 

 
 

Anexo N°12 
 

“Aprobación de la programación del riesgo 
"Programación de riesgos 2026 CONESUP" 

 
 

 
 

Anexo N° 13 
 
 

Plantilla Excel “CONESUP-ANTEPROYECTO-SEGUIMIENTO POA” 
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Anexo N°14 
 

Aprobación del seguimiento "Llenado y revisión del seguimiento semestral año xxx CONESUP” 
 

 
 

Anexo N°15 
 

Aprobación del seguimiento "Llenado y revisión del seguimiento anual 2024 CONESUP" 
 
 

 
 

Anexo N° 16  
 

Circular de oficialización y plazos del Programa de Adquisiciones 2025 
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Anexo N° 17  

 
Carpeta OneDrive de Respaldo 
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